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Pliego de Condiciones - Invitación pública para contratar el suministro, la configuración, la instalación y la puesta en funcionamiento de una solución de virtualización para la Universidad Nacional de Colombia

ANEXO 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA
Bogotá D.C., [día] de [mes] de [año]

Señores

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

Ciudad.

Referencia:
Invitación Pública para el suministro, la configuración, la instalación y la puesta en funcionamiento de una solución de virtualización para la Universidad Nacional de Colombia. 
El (Los) suscrito(s) ________________________________________________________________________

de acuerdo con las especificaciones que se estipulan en el pliego de condiciones, presentamos la siguiente oferta para ________________________________________________________ y en caso de que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA nos asigne el contrato objeto de la presente Invitación nos comprometemos a suscribirlo en los términos aquí establecidos.

Declaramos así mismo:

1. Que esta oferta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los aquí firmantes.

2. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en esta oferta ni en el contrato que de ella se derive.

3. Que conocemos la información general y especial, y demás documentos del pliego de condiciones y aceptamos los requisitos en el contenidos.

4. Que hemos recibido las siguientes adendas (si las hubo) y aceptamos su contenido.

Adenda No. _____ de fecha ___________________

Adenda No. _____ de fecha ___________________

Adenda No. _____ de fecha ___________________

5. Que hemos recibido las siguientes informaciones sobre respuestas a observaciones (si las hubo) y aceptamos su contenido:

Informe de respuestas a observaciones, de fecha __________

Informe de respuestas a observaciones, de fecha __________

Informe de respuestas a observaciones, de fecha __________

6. Que si mi oferta es seleccionada, me comprometo a aportar los documentos requeridos para la elaboración, perfeccionamiento, legalización y ejecución, dentro de los términos señalados para ello. 

7. Que me comprometo a entregar los bienes y servicios de conformidad con lo solicitado en el pliego de condiciones,  en el término de noventa (90) días calendario contados a partir del cumplimiento de todos los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del respectivo contrato.

8. Que no me encuentro incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la ley y la Constitución Política y no me encuentro en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar con entidades públicas.

9. Que la siguiente oferta consta de [número de folios en letras]  [#] folios debidamente numerados.

Cordialmente,

___________________________

Firma Oferente o Representante Legal   

Nombre o Razón Social del oferente: [                   ]

Nombre del Representante Legal: [                        ]

Nit o Cédula de Ciudadanía No. [                   ] de [                 ]

Dirección: [                       ]

Ciudad: [                       ]

Teléfono: [                     ]

Fax: [                         ]

Correo Electrónico: [                     @               ]

NOTA: Ninguna estipulación de esta Carta de Presentación, reemplaza la información o documentación exigida en el pliego de condiciones.

(Fin anexo 1)

ANEXO 2

FORMATO DE EXPERIENCIA DEL OFERENTE
OBJETO: _____________________________________________________

OFERENTE: ___________________________________________________________
	No. Contrato
	EMPRESA O ENTIDAD
CONTRATANTE
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE TERMINACIÓN
	VALOR TOTAL DEL CONTRATO
	CERTIFICACIÓN A FOLIO No.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL


	
	
	
	
	


La información incluida en este formulario es de responsabilidad del OFERENTE. 

(Fin anexo 2)

ANEXO 3

INFORMACIÓN FINANCIERA  AÑO 2007
(Incluir Información del Balance General)

RAZÓN SOCIAL

NIT

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN (CONS. O.U.T.)

	DESCRIPCIÓN CUENTA
	
	Para Cons. Ó U.T.

Valor Ponderado 

	ACTIVO
	 
	 

	ACTIVO CORRIENTE
	 
	 

	Disponible
	 
	 

	Inversiones (Corto Plazo)
	 
	 

	Deudores
	 
	 

	TOTAL ACTIVO CORRIENTE
	 
	 

	Inventarios
	 
	 

	Otros Activos no Corrientes
	 
	 

	TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE
	 
	 

	 
	 
	 

	TOTAL ACTIVO
	 
	 

	 
	 
	 

	PASIVO
	 
	 

	PASIVO CORRIENTE
	 
	 

	Obligaciones Financieras
	 
	 

	Obligaciones Laborales
	 
	 

	Cuentas por Pagar
	 
	 

	Impuestos, Gravámenes y Tasas
	 
	 

	TOTAL PASIVO CORRIENTE
	 
	 

	 
	 
	 

	TOTAL PASIVO NO CORRIENTE
	 
	 

	 
	 
	 

	TOTAL PASIVO
	 
	 

	TOTAL PATRIMONIO
	 
	 

	FECHA DE DILIGENCIAMIENTO : ___________________

	
	
	
	

	FIRMAS
	
	
	

	 
	
	
	

	REPRESENTANTE LEGAL
	
	REVISOR FISCAL
	CONTADOR PUBLICO

	C.C. No.
	
	Matricula No.
	Matrícula No.

	
	
	
	


(Fin anexo 3)

ANEXO 4

CALCULO DE ÍNDICES

	RAZÓN FINANCIERA
	FORMULA
	EMPRESAS
	PARTICIPACIÓN %
	VALOR PONDERADO

	CAPITAL DE TRABAJO
	Activo Corriente - (menos) Pasivo Corriente 
	Empresa 1

Empresa 2

Empresa 3

Empresa 4

Empresa 5
	
	

	 LIQUIDEZ 
	Activo Corriente (sin inventarios) / (sobre) Pasivo Corriente
	Empresa 1

Empresa 2

Empresa 3

Empresa 4

Empresa 5
	
	

	ENDEUDAMIENTO
	Pasivo Total / (sobre) Activo Total
	Empresa 1

Empresa 2

Empresa 3

Empresa 4

Empresa 5
	
	


	FIRMAS
	
	
	

	 
	
	
	

	 
	 
	
	 

	REPRESENTANTE LEGAL
	CONTADOR PUBLICO
	
	REVISOR FISCAL

	C.C. No.
	        Matricula No.
	
	          Matricula No.


(Fin anexo 4)

ANEXO 5

MATRIZ DE REQUERIMIENTOS
El oferente deberá diligenciar, para todos los casos, en la casilla CUMPLE SI/ NO, el número de folio del catálogo donde se encuentra la información que confirma que cumple con el requerimiento.
	5.1 PLATAFORMA DE VIRTUALIZACIÓN 
	
	
	
	

	Requerimientos Mínimos (Obligatorios)
	CUMPLE SI /NO
	Valor Unitario
	IVA
	Valor total

	Proveer licenciamiento de 3 años con soporte 7x24 para la solución de virtualización, incluyendo la totalidad de los servidores a  ser adquiridos.
	 
	 
	 
	 

	El sistema de ejecutarse directamente en la capa de hardware de servidor.
	 
	 
	 
	 

	Virtualización de Recursos, Virtualización de CPU, memoria, red y recursos de almacenamiento
	 
	 
	 
	 

	Escalabilidad, Debe ofrecer soporte de mínimo 128 GB de memoria física por cada servidor físico. 
	 
	 
	 
	 

	Disponer de las siguientes características en manejo de memoria:
	 
	 
	 
	 

	         Transparent page sharing, 
	 
	 
	 
	 

	         RAM over-commitment
	 
	 
	 
	 

	         Soporte de para virtualization
	 
	 
	 
	 

	         Large memory pages y soporte de hardware page table
	 
	 
	 
	 

	El sistema debe poder ser desplegado en las marcas más reconocidas de fabricantes de Hardware (IBM,HP,DELL)
	 
	 
	 
	 

	Manejo de Sistema de Archivos Clustered donde son almacenadas las maquinas virtuales
	 
	 
	 
	 

	Soporte de Symmetric Multi-processing a las maquinas virtuales
	 
	 
	 
	 

	Migración de maquinas virtuales en “vivo” de un servidor a otro sin interrupción ni tiempo fuera de operación.
	 
	 
	 
	 

	Migración de discos de maquinas virtuales en “vivo” desde un almacenamiento a otro sin interrupción ni tiempo fuera de operación.
	 
	 
	 
	 

	Estar en capacidad de migrar de maquinas virtuales y discos de maquinas virtuales en “frio”.
	 
	 
	 
	 

	Ofrecer mecanismos de protección ante fallas de hardware que garanticen una disponbilidad del servicio de por lo menos un 98%.
	 
	 
	 
	 

	Ofrecer abstracción de recursos de hardware como memoria o CPU en pools de recursos que pueden ser compartidos por maquinas virtuales.
	 
	 
	 
	 

	Ofrecer la capacidad de asignar dinámicamente recursos a maquinas virtuales basado en prioridades del negocio.
	 
	 
	 
	 

	Poseer capacidades de gestión automática de parches, tanto para la solución como para las maquinas virtuales de S.O Linux y Windows
	 
	 
	 
	 

	Poseer capacidades de recuperación de desastres
	 
	 
	 
	 

	Poseer manejo de plantillas de maquinas virtuales 
	 
	 
	 
	 

	Gestión de la Infraestructura
	 
	 
	 
	 

	Operaciones automatizadas a través de tareas programadas y alertas
	 
	 
	 
	 

	Mapa detallado del inventario y de la topología de los sistemas gestionados
	 
	 
	 
	 

	Control de accesos a través de roles y permisos
	 
	 
	 
	 

	Capacidad de conversión de maquinas físicas a virtuales, y de otros tipos de maquinas virtuales.
	 
	 
	 
	 

	Gestión de Capacidad
	 
	 
	 
	 

	Reportes detallados de desempeño y de utilización de maquinas físicas y virtuales, tanto de CPU, memoria y desempeño de I/O.
	 
	 
	 
	 

	Capacitación sobre la solución. 
	 
	 
	 
	 

	Ofrecer capacitación certificada (20 horas) para tres (3) personas designadas por la Dirección Nacional de Informática y Comunicaciones.
	 
	 
	 
	 

	Servicios profesionales.
	 
	 
	 
	 

	Debe relacionar el plan de trabajo propuesto para efectuar el diseño, la planeación y el despliegue de la solución de virtualización para los servidores tipo Blade adquiridos en la presente invitación.
	 
	 
	 
	 

	La solución debe entregarse instalada, configurada y en operación.
	 
	 
	 
	 

	Adicionalmente, brindar servicio de garantía y soporte técnico sobre los trabajos realizados por un periodo mínimo de seis (6) meses.
	 
	 
	 
	 

	Valor total -plataforma de virtualización
	 
	 
	 
	 


	5.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GABINETE PARA BLADES (Obligatorios)

	Requerimientos Mínimos (Obligatorios)
	CUMPLE SI /NO
	Valor Unitario
	IVA
	Valor total

	Cantidad
	Uno(1)
	 
	 
	 
	 

	Marca
	La misma de los equipos
	 
	 
	 
	 

	Cantidad de Blades 
	16
	 
	 
	 
	 

	Tamaño 
	Máximo 10U
	 
	 
	 
	 

	Redundancia 
	Incluir Fuentes de Poder, modulo de administración y ventiladores redundantes de acuerdo con la arquitectura del Fabricante.  Entregar el gabinete que permita utilizarse a la máxima capacidad
	 
	 
	 
	 

	Conectividad
	Capacidad de seis (6) slots para módulos de entrada/salida
	 
	 
	 
	 

	Alimentación
	208VAC
	 
	 
	 
	 

	Conectividad SAN
	Dos (2) módulos Switch Fiber Channel 4Gb. Con puertos activos que permitan la conexión redundante de la totalidad de servidores soportados por el gabinete.
	 

 
	 

 
	 

 
	 

 

	(conexión redundante)
	
	
	
	
	

	Conectividad SAN
	Dos (2) módulos Switch con capacidad 10 GB Gigabit Ethernet. Con capacidad para soportar la conectividad total de las servidores soportados por el gabinete. Totalmente compatible y homologable con la infraestructura de datos de la Universidad.
	 

 
	 

 
	 

 
	 

 

	(conectividad con los servidores soportados)
	
	
	
	
	

	Administración 
	Modulo de administración on-board que permita acceso vía LAN y/o serial.
	 
	 
	 
	 

	Administración Remota
	Posibilidad de administrar todos los Blades de manera simultánea y permitir administrar los Blades de manera remota. 
	 
	 
	 
	 

	Software
	Software de gestión centralizada para todas las funciones del gabinete
	 
	 
	 
	 

	Instalación del sistema operativo
	El OFERENTE deberá suministrar las herramientas necesarias para la instalación del Sistema Operativo
	 
	 
	 
	 

	Reconstrucción en caso de falla 
	El OFERENTE deberá suministrar las herramientas necesarias para la reconstrucción en caso de falla
	 
	 
	 
	 

	
	Valor total –Gabinete para Blades
	
	
	
	


	5.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SERVIDORES TIPO I – BLADE 
	
	
	
	

	Requerimientos Mínimos (Obligatorios)
	CUMPLE SI /NO
	Valor Unitario
	IVA
	Valor total

	Cantidad
	11 (Once)
	 
	 
	 
	 

	Procesador
	Cualquiera de las 2 opciones
	 
	 
	 
	 

	Arquitectura:
	AMD 
	Intel
	 
	 
	 
	 

	Tipo
	AMD Opteron 
	Intel Xeon
	 
	 
	 
	 

	Velocidad
	Mínimo 2.3 Ghz
	Mínimo 2.3 Ghz
	 
	 
	 
	 

	Memoria Caché
	2MB nivel 3
	2 x 6 MB Nivel 2
	 
	 
	 
	 

	Cantidad
	2 Procesadores Instalados
	 
	 
	 
	 

	Bus 
	Mínimo: 1000 Mhz
	Mínimo: 1333 Mhz
	 
	 
	 
	 

	Actualización
	Mínimo actualizable a 2 Procesadores
	 
	 
	 
	 

	Memoria RAM
	 
	 
	 
	 
	 

	Cantidad
	32GB de  Memoria RAM
	 
	 
	 
	 

	Crecimiento
	Mínimo: 64 GB 
	 
	 
	 
	 

	Cantidad de Slots
	Mínimo  8 Slots para memoria 
	 
	 
	 
	 

	Tipo 
	Mínimo FBD DDR2-667 ECC DIMMs
	 
	 
	 
	 

	Velocidad 
	667Mhz
	 
	 
	 
	 

	Disco Duro Interno
	 
	 
	 
	 
	 

	Cantidad
	2
	 
	 
	 
	 

	Tamaño
	146 GB
	 
	 
	 
	 

	RAID
	Permitir manejo de RAID 1 (Mirror) mediante Controladora de Arreglo de Discos SAS, mínimo 128MB de cache
	 
	 
	 
	 

	Interface
	SAS 
	 
	 
	 
	 

	RPM del Disco
	Mínimo 10.000 rpm
	 
	 
	 
	 

	Crecimiento Interno
	Mínimo 2 Discos SAS Hot Plug
	 
	 
	 
	 

	Tipo de Disco y Controladora de Arreglo
	SAS
	 
	 
	 
	 

	Detección de fallas
	Por software
	 
	 
	 
	 

	Comunicaciones
	 
	 
	 
	 
	 

	Soporte iSCSI
	SI, Multifunction NIC con soporte para SCSI
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 

	Ancho de Banda 
	10/100/1000
	 
	 
	 
	 

	Cantidad de Tarjetas de Red 
	Mínimo 2
	 
	 
	 
	 

	Slots de Expansion
	 
	 
	 
	 
	 

	Cantidad
	2
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 

	Soporte 
	2 HBA fiber channel, 2 tarjetas de red mínimo
	 
	 
	 
	 

	Administración Remota
	 
	 
	 
	 
	 

	Administración Remota de cada Servidor
	SI, a través de la Red según la arquitectura del fabricante
	 
	 
	 
	 

	Controladora de video
	 
	 
	 
	 
	 

	Controladora de video 
	Disponer de controladora de video
	 
	 
	 
	 

	Garantía
	 
	 
	 
	 
	 

	Tipo de Garantía
	3 Años – Full– OnSite, Mano de Obra y  Partes con Solución en 6 Horas Máximo.
	 
	 
	 
	 

	Diseño
	 
	 
	 
	 
	 

	Tipo 
	Servidores en formato Blade compatible con los gabinetes de Blades que los OFERENTES ofrezcan
	 
	 
	 
	 

	Capacitación
	Incluir capacitación para el manejo de la arquitectura y herramientas de administración. Mínimo para tres personas designadas por la Dirección Nacional de Informática y Comunicaciones.
	 
	 
	 
	 

	Servicios profesionales
	El OFERENTE deberá efectuar la instalación del Software de Administración del Servidor y del Hardware adquirido. Además deberá realizar la configuración, la instalación y la puesta en marcha de la totalidad de la solución adquirida.
	 
	 
	 
	 

	Valor total –Servidores tipo I-Blade
	 
	 
	 
	 


	5.4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SERVIDORES TIPO II – BLADE (Obligatorios)
	

	
	
	
	
	
	
	

	Requerimientos Mínimos (Obligatorios)
	CUMPLE SI /NO
	Valor Unitario
	IVA
	Valor total

	Cantidad
	2 (Dos)
	 
	 
	 
	 

	Procesador:
	Cualquiera de las 2 opciones
	 
	 
	 
	 

	Arquitectura:
	AMD 
	Intel
	 
	 
	 
	 

	Tipo
	AMD Opteron 
	Intel Xeon
	 
	 
	 
	 

	Velocidad
	Mínimo 2.3 Ghz
	Mínimo 2.3 Ghz
	 
	 
	 
	 

	Memoria Caché
	2MB nivel 3
	2 x 6 MB nivel 2
	 
	 
	 
	 

	Cantidad
	4 Procesadores Instalados
	 
	 
	 
	 

	Bus 
	Mínimo: 1000 Mhz
	Mínimo: 1333 Mhz
	 
	 
	 
	 

	Actualización
	Mínimo actualizable a 4 Procesadores
	 
	 
	 
	 

	Memoria RAM
	 
	 
	 
	 
	 

	Cantidad
	64GB de  Memoria RAM
	 
	 
	 
	 

	Crecimiento
	Mínimo: 64 GB 
	 
	 
	 
	 

	Cantidad de Slots
	Mínimo  8 Slots para memoria 
	 
	 
	 
	 

	Tipo 
	Mínimo FBD DDR2-667 ECC DIMMs
	 
	 
	 
	 

	Velocidad 
	667Mhz
	 
	 
	 
	 

	Disco Duro Interno
	 
	 
	 
	 
	 

	Cantidad
	2
	 
	 
	 
	 

	Tamaño
	146 GB
	 
	 
	 
	 

	RAID
	Permitir manejo de RAID 1 (Mirror) mediante Controladora de Arreglo de Discos SAS, mínimo 128MB de cache
	 
	 
	 
	 

	Interface
	SAS 
	 
	 
	 
	 

	RPM del Disco
	Mínimo 10.000 rpm
	 
	 
	 
	 

	Crecimiento Interno
	Mínimo 2 Discos SAS Hot Plug
	 
	 
	 
	 

	Tipo de Disco y Controladora de Arreglo
	SAS
	 
	 
	 
	 

	Detección de fallas
	Por software
	 
	 
	 
	 

	Comunicaciones
	 
	 
	 
	 
	 

	Soporte iSCSI
	SI, Multifunction NIC con soporte para iSCSI
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 

	Ancho de Banda 
	10/100/1000
	 
	 
	 
	 

	Cantidad de Tarjetas de Red 
	Mínimo 2
	 
	 
	 
	 

	Slots de Expansión
	 
	 
	 
	 
	 

	Cantidad
	2
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 

	Soporte 
	2 HBA fiber channel, 2 tarjetas de red
	 
	 
	 
	 

	Administración Remota
	 
	 
	 
	 
	 

	Administración Remota de cada Servidor
	A través de la Red según la arquitectura del fabricante
	 
	 
	 
	 

	Controladora de video
	 
	 
	 
	 
	 

	Controladora de video 
	Disponer de controladora de video
	 
	 
	 
	 

	Garantía
	 
	 
	 
	 
	 

	Tipo de Garantía
	3 Años – Full– OnSite, Mano de Obra y  Partes con Solución en 6 Horas Máximo.
	 
	 
	 
	 

	Diseño
	 
	 
	 
	 
	 

	Tipo
	Servidores en formato Blade compatible con los gabinetes de blades que los OFERENTES ofrezcan
	 
	 
	 
	 

	Capacitación
	Incluir capacitación para el manejo de la arquitectura y herramientas de administración. Mínimo un curso para tres personas designadas por la Dirección Nacional de Informática y Comunicaciones.
	 
	 
	 
	 

	Servicios Profesionales
	El OFERENTE deberá proveer la instalación del Software de Administración del Servidor y del Hardware suministrado.
	 
	 
	 
	 

	
	Además deberá realizar la configuración, la instalación y la puesta en marcha de la totalidad de la solución adquirida.
	 
	 
	 
	 

	Valor total -Servidores Tipo Blade II
	 
	 
	 
	 


	5.5 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SERVIDORES DE BASES DE DATOS 

	
	
	
	
	
	

	Requerimientos Mínimos (Obligatorios)
	CUMPLE SI /NO
	Valor Unitario
	IVA
	Valor total

	Cantidad 
	Tres (3)
	 
	 
	 
	 

	Chasis
	Rack
	 
	 
	 
	 

	Procesador (Hasta dos (2) procesadores)
	Cuatro(4) Procesadores- Quad Core, 2.3 Ghz o superior
	 
	 
	 
	 

	Memoria RAM
	128 GB 
	 
	 
	 
	 

	Almacenamiento
	2x146GB  15K , Raid 1 dos(2) discos
	 
	 
	 
	 

	Sistema Operativo 
	RHEL 5 AP
	 
	 
	 
	 

	Fuente de Poder
	Redundante 
	 
	 
	 
	 

	Puertos de red 
	Cuatro (4) Giga Ethernet
	 
	 
	 
	 

	Lector Óptico
	CD-RW/DVD ROM 48X
	 
	 
	 
	 

	Dispositivos
	2 HBA 4 Gb
	 
	 
	 
	 

	Garantía
	3 Años 7x24x4
	 
	 
	 
	 

	 
	Valor total – Servidores de Bases de Datos
	 
	 
	 

	 
	Valor total de la oferta
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	


(Fin anexo 5)

ANEXO 6
MINUTA DEL CONTRATO
[image: image1.png]UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA




CONTRATO No. «NUMERO_DOCUMENTO» DE «AÑO_DEL_CONTRATO» DE COMPRAVENTA

CELEBRADO ENTRE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA,

Y 

«NOMBRE_CONTRATISTA»
Entre los suscritos a saber: ÁNGELA MARÍA GONZÁLEZ LOZADA, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía 31.874.227 expedida en Cali (Valle), en su calidad de Gerente Nacional Financiera y Administrativa y quien por delegación conferida en el numeral 2° del artículo 8° del Manual de Convenios y Contratos, adoptado mediante Resolución de Rectoría No. 1952 del 22 de diciembre de 2008, está facultada para la celebración de contratos en nombre de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, identificada con NIT 899.999.063–3, ente universitario autónomo del orden nacional, sin ánimo de lucro, con personería jurídica reconocida mediante Decreto 1210 del 28 de junio de 1993 expedido por el Gobierno Nacional, quien para efectos de este contrato se llamará LA UNIVERSIDAD de una parte, y de la otra, «REPRESENTANTE_LEGAL», también mayor de edad y vecino de la ciudad de “CIUDAD” identificado con cédula «CEDULA_REPRESENTANTE_LEGAL», de “CIUDAD”, quien en su calidad de «CARGO_REPRESENTANTE_LEGAL» de la firma «NOMBRE_CONTRATISTA», sociedad constituida por escritura pública «NUMERO_ESCRITURA», NIT «NIT_CONTRATISTA», quien para efectos de este contrato se llamará EL PROVEEDOR , hemos convenido suscribir el presente contrato previas las siguientes:

CONSIDERACIONES:

1. “CONSIDERANDO 1: ANTECEDENTE DE LA NECESIDAD DE ADQUIRIR EL BIEN Y LA OFICINA O DEPENDENCIA QUE LO REQUIERE”; SEGUNDA: “CONSIDERANDO 2: ANTECEDENTE DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PARA REQUERIR OFERTAS DEL MERCADO”; TERCERA: “ [INCLUYA LAS CONSIDERACIONES NECESARIAS PARA MOTIVAR EL CONTRATO]” CONSIDERANDO : ANTECEDENTE DEL PROCESO DE SELECCIÓN”; “PENULTIMA”: El Comité de Contratación del “NIVEL AL QUE PERTENECE EL COMITÉ” de LA UNIVERSIDAD, en sesión de fecha “DD/MM/AAAA”, mediante Acta No. “numero de acta” recomendó al ordenador del gasto la celebración del presente contrato; “ULTIMA”: En el presupuesto de LA UNIVERSIDAD existe disponibilidad presupuestal para cubrir los gastos que ocasione este contrato, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP No. 22 expedido el 9 de Enero de 2009, por la Jefe de la División Nacional de Presupuesto. 

Por lo anterior las partes suscriben el presente Contrato, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS:

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: En cumplimiento de este contrato, EL PROVEEDOR  se obliga a suministro, la configuración, la instalación y la puesta en funcionamiento de una solución de virtualización para la Universidad Nacional de Colombia, de conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas en el Pliego de Condiciones. 
CLÁUSULA SEGUNDA. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SERVICIOS CONEXOS: Los bienes que se describen en la cláusula primera, tienen las siguientes características específicas: 

Adicionalmente, para la entrega efectiva del objeto del presente contrato, en los términos y condiciones pactadas, se requiere por parte DEL PROVEEDOR  la prestación de los siguientes servicios conexos, que se entienden incluidos en el valor del contrato: 
a. Instalación y puesta en funcionamiento de cada uno de los equipos entregados a la Universidad, en cada uno de los sitios de trabajo que le indique el SUPERVISOR del contrato.

b. Tiempo de garantía en los términos y condiciones ofrecidas en su Oferta y de acuerdo con el pliego de condiciones publicado por la Universidad el día xx de xxxxxxx de 2008, documentos que hacen parte del presente contrato a manera de anexo.
CLÁUSULA TERCERA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Son documentos del contrato y hacen parte integral del mismo: 1) El pliego de condiciones de la invitación a presentar Oferta, publicada por LA UNIVERSIDAD el XXXXXXXX, asi como sus Adendas; 2) Oferta técnica y económica presentada por EL PROVEEDOR  el día XXXX; 3) Las modificaciones, prorrogas, adiciones y suspensiones que se suscriban; 4) Los documentos y Actas que se produzcan en desarrollo de este contrato.

PARÁGRAFO. En caso de diferencia o discrepancia entre los diferentes documentos del presente Contrato que implicare un desacuerdo entre las partes sobre las obligaciones a cargo de cada una y en el evento que no pudieren ponerse de acuerdo, se atenderá lo dispuesto en los diferentes documentos del contrato en el siguiente orden: 1) El pliego de condiciones de la invitación a presentar Oferta, publicada por LA UNIVERSIDAD el XXXXXXXX, asi como sus Adendas; 2) Oferta técnica y económica presentada por EL PROVEEDOR  el día XXXX; 3) Las modificaciones, prorrogas, adiciones y suspensiones que se suscriban;  4) Los documentos y Actas que se produzcan en desarrollo de este contrato. Sin perjuicio de lo anterior, la UNIVERSIDAD en el evento de considerarlo necesario podrá hacer uso de la Interpretación Unilateral contemplada en la Cláusula Décima Sexta del presente contrato,  

CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En virtud del presente contrato EL PROVEEDOR  se obliga con LA UNIVERSIDAD a cumplir con las siguientes: 1. OBLIGACIONES GENERALES: a) Cumplir oportunamente con el objeto del presente contrato en los términos y condiciones funcionales, técnicas, económicas, financieras y comerciales establecidos en la cláusula primera del mismo, en la Oferta de fecha “DD/MM/AAAA” y en el pliego de condiciones de la invitación pública a presentar oferta hecha por LA UNIVERSIDAD; b) Reportar cualquier novedad o anomalía que se presente en el desarrollo del contrato a la «DEPENDENCIA»; c) Colaborar con LA UNIVERSIDAD en lo que sea necesario para que el objeto contratado se cumpla, y que éste sea de la mejor calidad; d) Acatar los acuerdos a los que se llegue durante el desarrollo del contrato con los funcionarios que LA UNIVERSIDAD designe como parte del equipo de seguimiento del mismo; e) Cuando a juicio de LA UNIVERSIDAD y/o el SUPERVISOR, EL PROVEEDOR  haya entregado elementos con especificaciones inferiores o diferentes a las señaladas en la Oferta, discutir con éstos las objeciones presentadas y cumplir con los acuerdos que se establezcan como resultado de dichas discusiones, previa autorización del ordenador del gasto; f) Disponer de todos los recursos que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente contrato; g) Cumplir sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF), de conformidad  con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1 de la Ley 828 de 2003; h) Obrar con buena fe, evitando dilaciones que puedan presentarse durante la ejecución del contrato; i) Constituir la garantía exigida en el presente contrato y presentarla a LA UNIVERSIDAD para su aprobación; j) Responder a los requerimientos efectuados por LA UNIVERSIDAD  a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha del recibo de la solicitud; k) Abstenerse de usar el nombre de LA UNIVERSIDAD en actividades de publicidad, comunicados de prensa, avisos comerciales o similares, sin la expresa autorización escrita de LA UNIVERSIDAD;   l) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho.  En caso de que durante la ejecución del presente contrato reciba tales peticiones o amenazas, deberá informarlo inmediatamente a LA UNIVERSIDAD, y a las demás autoridades competentes para que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios; m) Las demás que se deriven tanto del contenido de la Oferta presentada como de la solicitud de servicios y de los documentos que forman parte integral del presente contrato, así como de la esencia y naturaleza del objeto contractual. 2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: a) Entregar productos originales, nuevos, no remanufacturados, ni re-potenciados, de primera calidad de conformidad con las especificaciones técnicas solicitadas en el Pliego de Condiciones; b) [image: image2.jpg]clencliay tecnologiaparacel pats



La solución adquirida deberá ser entregada en un plazo no superior a NOVENTA (90) días calendario, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato; c) Entregar los catálogos originales de los equipos ofertados, además de un folio con la ficha y especificaciones técnicas correspondientes a la OFERTA; d) Asumir los costos de transportes y seguro de los equipos,  desde su lugar de origen, hasta cada uno de los centros definidos por la Universidad; e) Sustituir el equipo cuando para la misma se hayan atendido cuatro (4) servicios por gestión de garantía durante los primeros 6 meses, contados a partir del recibo a entera  satisfacción; f) Garantizar la existencia de repuestos y accesorios durante la vigencia de la garantía de los equipos ofrecidos;  g) Asumir el riesgo por pérdida o deterioro de los equipos hasta el lugar de destino y momento de entrega de los mismos; h) Llevar a cabo bajo supervisión de la Dirección Nacional de Informática y Comunicaciones, todas las pruebas técnicas de los equipos que garantizarán el correcto funcionamiento de los mismos (encendido, operatividad del sistema y verificación física de la integridad y funcionalidad), dentro del plazo del contrato; i) Adelantar las actividades contratadas de conformidad con los términos, condiciones y especificaciones establecidas en la oferta de servicios presentada a LA UNIVERSIDAD, documento que formará parte integral del Contrato.

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD: En virtud del presente contrato LA UNIVERSIDAD se obliga a cumplir con las siguientes: a) Pagar oportunamente el valor del contrato, en la forma definida en la cláusula forma de pago; b) Informar al PROVEEDOR sobre cualquier irregularidad u observación que se encuentre en la ejecución de este contrato; c) Asignar un funcionario específico para la coordinación con EL PROVEEDOR de todos los procedimientos y requerimientos que genere el presente contrato.

CLÁUSULA SEXTA. PLAZO: El plazo del presente contrato, es de noventa (90) días calendario para la entrega de los equipos y la implementación de la solución de virtualización, contados a partir de cumplimiento de todos los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del presente contrato.

PARÁGRAFO.- Siempre que exista concepto favorable por parte del interventor, las partes podrán prorrogar el plazo del contrato por mutuo acuerdo y previamente a su vencimiento.  Esta prórroga deberá constar por escrito y surtirá efectos a partir de la fecha de su legalización. No obstante lo anterior, toda prorroga deberá ceñirse a los procedimientos regulados y establecidos en el artículo 79 del Manual de Convenios y Contratos adoptado mediante Resolución de Rectoría No. 1952 de 2008. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. SITIO DE ENTREGA: EL CONTRATISTA  hará entrega de los bienes y servicios objeto del presente contrato,  en la Universidad Nacional de Colombia - Sede Bogota.
CLÁUSULA OCTAVA. VALOR DEL CONTRATO: El valor total del contrato es la suma de «VALOR_LETRAS» ($«VALOR_NÚMEROS») IVA incluido, más la contribución especial por valor de “VALOR EN LETRAS” “($VALOR NÚMEROS)”.

PARÁGRAFO. – Dentro del valor estipulado en la presente cláusula, están incluidos todos los servicios conexos en que el CONTRATISTA debe incurrir para la entrega del bien y los servicios en las condiciones establecidas en el pliego de condiciones de la invitación pública a presentar y en la oferta presentada. Por tanto, LA UNIVERSIDAD no reconocerá ningún pago adicional. 

CLÁUSULA NOVENA. FORMA DE PAGO: LA UNIVERSIDAD cancelará al CONTRATISTA el valor pactado en el presente contrato, previa entrega, configuración, instalación y puesta en funcionamiento de los equipos y software adquirido, y presentación de factura por el CONTRATISTA, verificación por parte de la UNIVERSIDAD de que la solución suministrada por el CONTRATISTA cumpla en las formas y plazos estipulado, expedición del Acta de Recibo a satisfacción de la solución adquirida, Acta de ingreso al Almacén de la UNIVERSIDAD, constancia de cumplimiento expedida por el INTERVENTOR, y certificación en que conste que el CONTRATISTA se encuentra al día en el pago de aportes a seguridad social y a parafiscales, conforme a lo dispuesto en la Ley 789 de 2002. 
CLÁUSULA DÉCIMA. SUJECIÓN PRESUPUESTAL: El valor de este Contrato se imputará con cargo al Proyecto Genérico Nivel Nacional – Código QUIPU 90101016335, de acuerdo con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP No. 22, expedido el 9 de Enero de 2009 por la Jefe de la División Nacional de Presupuesto. 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. SUPERVISIÓN: LA UNIVERSIDAD ejercerá el control y seguimiento general del presente contrato, a través del Director Nacional de Informática y Comunicaciones, quien podrá delegar al personal específico que se encargará de adelantar el control y seguimiento general del mismo. El interventor deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en los artículos 96 a 98 del Manual de Convenios y Contratos de la UNIVERSIDAD, adoptado mediante Resolución No. 1952 de 2008.
PARÁGRAFO: El Ingeniero XXXXXXXXXX, adscrito a la Dirección Nacional de Informática y Comunicaciones será el supervisor general y coordinará la entrega de los equipos en cada uno de los lugares establecido en el Pliego de Condiciones, en donde habrá un funcionario de la UNIVERSIDAD encargado de recibir los equipos.
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. GARANTÍA DE LOS BIENES: El CONTRATISTA garantiza que todos los bienes entregados en virtud del contrato son nuevos, y que cumplen con las especificaciones técnicas indicadas en la solicitud de Oferta y contenidas en la Oferta del CONTRATISTA.  Adicionalmente garantiza, que todos los bienes entregados en virtud del contrato estarán libres de defectos resultantes del diseño, los materiales o la mano de obra o de algún acto u omisión del CONTRATISTA, que puedan manifestarse durante el uso normal de los bienes en las condiciones imperantes en el país de destino final.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD Y ACUERDO DE NO REVELACIÓN: EL CONTRATISTA deberá mantener la confidencialidad sobre toda la información de LA UNIVERSIDAD, que pueda conocer durante el desarrollo del contrato y no utilizará información de LA UNIVERSIDAD para la presentación de su producto en otras organizaciones. La propiedad, titularidad y reserva de los datos e información almacenada en los repositorios de datos que sean generados y/o utilizados por EL CONTRATISTA para el cumplimiento de las funciones contractuales pactadas, pertenecen de forma exclusiva a la Universidad Nacional del Colombia. EL CONTRATISTA se compromete a respetarla, reservarla, no copiarla y a guardar absoluta reserva sobre toda la información que conozca por su actividad o que le sea dada a conocer por LA UNIVERSIDAD con ocasión del desarrollo del objeto del presente Contrato. Para asegurar el cumplimiento de la obligación estipulada en esta cláusula, EL CONTRATISTA se obliga a devolver de inmediato al interventor designado por LA UNIVERSIDAD, toda la información facilitada para la prestación del objeto contractual, en la medida en que ya no resulte necesaria en la ejecución del mismo; absteniéndose de mantener copia parcial o total de la información y documentos obtenidos o generados con ocasión de la relación contractual al vencimiento del plazo de duración. En todo caso si EL CONTRATISTA utiliza la información para su propio provecho distinto al objeto contractual o para entregarla o darla a conocer a terceros, deberá indemnizar a LA UNIVERSIDAD y responder a los terceros por todos los perjuicios ocasionados, sin menoscabo de las acciones legales a que haya lugar.
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: En caso de presentarse la ocurrencia de hechos ajenos a la voluntad de las partes, circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, interés y conveniencia mutua e interés público, se podrá suspender temporalmente la ejecución del contrato, para lo cual el interventor remitirá al comité de contratación un informe con la justificación sobre la necesidad de suspender su ejecución y el proyecto de acta de suspensión. El Comité de Contratación del Nivel Nacional, recomendará al Ordenador del Gasto aceptar la suspensión de la ejecución contractual.

El Ordenador del Gasto aceptará la suspensión del Contrato y procederá a firmar el acta respectiva, remitiéndose copia de la misma a la Compañía Aseguradora o banco garante. El término de la suspensión debe ser determinado o determinable y para la reiniciación de la ejecución del contrato se suscribirá la respectiva acta. 

Es función del supervisor o interventor verificar que una vez reiniciada la ejecución contractual el contratista amplíe o prorrogue la vigencia de la garantía pactada en el Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIÓN UNILATERAL: Si durante la ejecución del presente Contrato, y para evitar su paralización o afectación grave del servicio que se deba satisfacer con él, fuere necesario introducir variaciones en el Contrato, y previamente las partes no logran un acuerdo al respecto, la UNIVERSIDAD, en acto administrativo debidamente motivado, podrá modificarlo mediante la supresión o adición de obras, trabajos, suministros o servicios. Si las modificaciones alteran el valor del presente Contrato en un veinte por ciento (20 %) o más de su valor inicial, el CONTRATISTA podrá renunciar a la continuación de la ejecución; en éste evento se ordenará la liquidación del Contrato, y la UNIVERSIDAD adoptará de manera inmediata las medidas necesarias para garantizar la terminación de su objeto.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN UNILATERAL: Cuando con ocasión de la ejecución del presente Contrato se presenten divergencias respecto a la interpretación de las Cláusulas contenidas en el presente Instrumento, que no puedan ser subsanadas acudiendo a las normas generales de interpretación, el Pliego de Condiciones que antecede al presente proceso contractual y la oferta presentada por el CONTRATISTA, la UNIVERSIDAD interpretará en acto administrativo debidamente motivado, las estipulaciones objeto de controversias. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN UNILATERAL: La UNIVERSIDAD podrá terminar unilateralmente el presente Contrato, en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Cuando las exigencias del servicio público lo requieran, o la situación de orden público lo imponga.

2.- Por disolución de la persona jurídica del CONTRATISTA.

3.- Por liquidación obligatoria del CONTRATISTA.

4.- Por cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales al CONTRATISTA, que afecten de manera grave el cumplimiento del Contrato.

En ocurrencia de alguna de las causales anteriores, la UNIVERSIDAD expedirá acto administrativo debidamente motivado, en el cual se dará aplicación a la terminación unilateral del Contrato, sin que sea necesario procurar acuerdos previos con el CONTRATISTA para dar lugar a su declaración. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. LIQUIDACIÓN UNILATERAL: Cuando el CONTRATISTA, habiendo sido requerido, no se presente a la liquidación de común acuerdo dentro de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del plazo del Contrato, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre el contenido de la misma, la liquidación será practicada directa y unilateralmente por la UNIVERSIDAD dentro de los dos (2) meses y se adoptará por acto administrativo motivado, el cual será susceptible del recurso de reposición.

En todo caso, el acta de liquidación unilateral deberá ser expedida por el Ordenador del Gasto, y en el evento de resultar sumas de dinero a favor de la UNIVERSIDAD y a cargo del CONTRATISTA, la resolución proferida prestará mérito ejecutivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación del Contrato se sujetará a los términos y oportunidades establecidas en la normatividad contractual de LA UNIVERSIDAD. La liquidación tendrá lugar dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la finalización del plazo.  

Para la liquidación del contrato EL CONTRATISTA deberá remitir al interventor dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo de ejecución del Contrato, los soportes que acrediten el pago de los aportes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto de Bienestar Familiar y Caja de Compensación Familiar, durante el término de ejecución del contrato.

Al momento de liquidar el presente Contrato el interventor verificará y dejará constancia del cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA frente a los aportes mencionados durante su vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas. En el evento en que no se hubieran realizado totalmente los aportes correspondientes, LA UNIVERSIDAD deberá retener las sumas adeudadas al sistema y efectuará el giro directo de dichos recursos a los correspondientes entidades con prioridad a los regímenes de salud y pensiones, de acuerdo con lo previsto en el articulo 50 de la ley 789 del 2002.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. CADUCIDAD: LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado el presente Contrato y ordenar su liquidación, en aquellos casos en los que advierta que hay claras evidencias de que el CONTRATISTA está incumpliendo con las obligaciones contractuales, y que ésta circunstancia afecta de manera grave y directa la ejecución del mismo, hasta el punto de considerar que puede presentar su parálisis. La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. Para su aplicación, la UNIVERSIDAD procederá de conformidad con lo señalado en el artículo 83 del venios y Contratos, adoptado mediante Resolución de Rectoría No. 1952 de 2008. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. CLÁUSULA PENAL: Se pacta como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, la cual se hará efectiva por parte de la UNIVERSIDAD, en caso de atraso o incumplimiento por parte del CONTRATISTA de cualquiera de las obligaciones surgidas del presente contrato. Dicha suma podrá ser tomada directamente de las garantías, o de ser el caso, se cobrará por jurisdicción coactiva.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. MULTAS: En caso de que EL CONTRATISTA incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del presente Contrato, la UNIVERSIDAD, mediante resolución motivada, que prestará mérito ejecutivo, podrá imponer multas diarias sucesivas, a razón del 0,01% del valor contractual, mientras persista el incumplimiento, sin que sumadas superen el 20% del valor del presente contrato.

PARÁGRAFO. – El pago de las multas no exime al CONTRATISTA de cumplir con la obligación principal, ni  excluye el cobro de los perjuicios que hubiere sufrido LA UNIVERSIDAD.

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL Y AUTONOMÍA: El presente Contrato lo desarrolla EL CONTRATISTA con plena autonomía y no genera relación laboral entre la UNIVERSIDAD con EL CONTRATISTA ni con el personal que éste designe para el cumplimiento del objeto contractual. Todo el personal del CONTRATISTA deberá estar vinculado en forma tal que se garantice su disponibilidad para la ejecución oportuna de las distintas actividades del contrato. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. SUBCONTRATACIÓN: Cualquier subcontratación que EL CONTRATISTA pretenda hacer para la ejecución del Contrato, deberá ser aprobada previamente por LA UNIVERSIDAD. EL CONTRATISTA será responsable del cumplimiento por parte de sus subcontratistas, de las exigencias comerciales, económicas y jurídicas establecidas por LA UNIVERSIDAD, y en consecuencia será responsable solidariamente con el subcontratista por los perjuicios de toda índole que LA UNIVERSIDAD, sus clientes o usuarios puedan sufrir como consecuencia de la labor del subcontratista. Los subcontratos no eximirán AL CONTRATISTA de sus responsabilidades contractuales ni las atenuará. LA UNIVERSIDAD no asumirá ninguna obligación directa o indirecta con el subcontratista, ni está en la obligación de tener ningún contacto o entendimiento con los subcontratistas, siendo EL CONTRATISTA el directamente obligado a responder ante LA UNIVERSIDAD por la actividad subcontratada como si él fuere el directo ejecutor de la misma; en los subcontratos se deberá consignar expresamente esta circunstancia. En todo caso LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de exigirle AL CONTRATISTA, de ser procedente, que reasuma el cumplimiento de la obligación subcontratada, o el cambio del subcontratista, sin que se derive responsabilidad de ninguna clase para LA UNIVERSIDAD.  En tal evento, EL CONTRATISTA deberá proceder dentro de los quince (15) días calendarios siguientes a la comunicación de LA UNIVERSIDAD.

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN: Es prohibido al CONTRATISTA ceder el presente Contrato en forma total o parcial, sin la previa autorización por escrito de LA UNIVERSIDAD.

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta expresamente a LA UNIVERSIDAD que no está incurso en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad contenida en la Constitución Política ni en la Ley, y que serán de su exclusiva responsabilidad las consecuencias que se deriven de las antecedentes o sobrevinientes.
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. GARANTÍA: Para garantizar el cumplimiento de este contrato EL CONTRATISTA se compromete a constituir en favor de LA UNIVERSIDAD una garantía expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida en el país, cuya póliza matriz se encuentre aprobada por la Superintendencia Financiera, que ampare:

a) Amparo de cumplimiento de las obligaciones adquiridas: en cuantía mínima equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato y con vigencia igual al plazo del mismo y seis (6) meses más.

b) Amparo de calidad del bien o servicio: en cuantía mínima equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato y con vigencia igual al plazo del mismo y seis (6) meses más.

c) Amparo del correcto funcionamiento de los equipos: por cuantía mínima equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato y con vigencia, como mínimo, de un (1) año contado a partir de la fecha de suscripción del acta de recibo a satisfacción de los equipos.

d) Amparo de provisión de repuestos y accesorios: por cuantía mínima equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del presente Contrato, y con una vigencia igual a tres (3) años, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de recibo a satisfacción de los bienes. 

PARÁGRAFO. En caso de disminución del valor de la póliza de garantía por cualquier causa, EL CONTRATISTA se obliga a reponerla de manera inmediata.
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes y el registro presupuestal.  
Para su legalización requiere: 

a) Constitución por parte del CONTRATISTA de la garantía exigida, y aprobación de la misma por parte de la UNIVERSIDAD;

b) Recibo de consignación del Impuesto de Timbre, en cuantía equivalente al 0,25% del valor del presente contrato sin incluir IVA, suma que el CONTRATISTA deberá consignar en la Cuenta Corriente No. 200-11303-3 del Banco de Occidente, a nombre de la Universidad Nacional de Colombia, requisito que se entenderá cumplido con la entrega del comprobante de consignación ante la UNIVERSIDAD.

Una vez cumplidos los anteriores requisitos, el Jefe de Contratación o quien haga sus veces, comunicará a través de cualquier medio escrito al CONTRATISTA y al Interventor del Contrato, que se ha legalizado el Contrato, y la fecha a partir de la cual podrá darse inicio a su ejecución.

PARÁGRAFO I. Los documentos de que trata la presente cláusula deben ser entregados por el CONTRATISTA para su revisión y aprobación en la Sección de Contratación de la División Nacional de Servicios Administrativos, ubicada en el Edificio Uriel Gutiérrez, Carrera 45 No. 26-85, Oficina 463, de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la remisión por parte de la UNIVERSIDAD del Contrato suscrito por el Rector.

PARÁGRAFO II. Será obligación del Jefe de la Sección de Contratación del Nivel Nacional, publicar el presente Contrato, así como sus adiciones, prorrogas o modificaciones en el sitio Web de Contratación de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, según lo dispuesto en el articulo 76 del Manual de Convenios y Contratos adoptado mediante Resolución de Rectoría No. 1952 de 2008.

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Antes de acudir a las instancias judiciales, las partes buscarán resolver cualquier diferencia o discrepancia surgida con ocasión del presente Contrato, de manera directa, mediante la aplicación de los mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en la Ley, tales como la Conciliación, la Amigable Composición o la Transacción, sin perjuicio de los mecanismos generales contemplados en el Código Contencioso Administrativo.

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. NOTIFICACIONES: Para todos los efectos de este Contrato, se establecen como mecanismos para comunicaciones en general, por parte de LA UNIVERSIDAD: correspondencia física que será recibida en la División Nacional de Servicios Administrativos, ubicada en el Edificio Uriel Gutiérrez Carrera 45 No. 26 – 85, Oficina 463, de la ciudad de Bogotá D.C.; y por parte del CONTRATISTA: correspondencia física: “DIRECCION PROVEEDOR ”, Teléfonos: “TELEFONOS PROVEEDOR ” de la ciudad de (     ); correo electrónico cmejia@pro-cibernetica.com.co.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. DOMICILIO: Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales, las partes declaran la ciudad de Bogotá D.C. como su domicilio contractual.

En constancia se firma en Bogotá D. C., a los

ÁNGELA MARÍA GONZÁLEZ LOZADA


«REPRESENTANTE_LEGAL»
Gerente Nacional Financiera y Administrativa

Representante Legal

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
        
CONTRATISTA
(Fin anexo 6)
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